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INSPECCIÓN DE POLICIA URBANA DE BUCARAMANGA 

EN DESCONGESTION II 

 

Bucaramanga, veinticinco (25) de julio de 2023 

 

Pasa al despacho de la Inspección de Policía Urbana 10 en Descongestión 

II proceso radicado bajo el No 23168 iniciado el 5 de mayo de 2016, como 

parte querellante se tiene a la Corporación de la Meseta de Bucaramanga 

(CDMB), querellados Víctor Andrés Silva, Ángela Patricia Celis Muñoz, Juliec 

Caterine Celis Muñoz, Hilda Muñoz, Eduardo Ferreira, Fernando Camacho 

Rodríguez, y demás indeterminados que ocupan el predio ubicado en la 

finca chimita sobre la prolongación de la calle 45 vía Chimita margen 

derecha en sentido occidente identificado con la matricula inmobiliaria 300-

413894. 

  

De conformidad a la mesa de trabajo adelantada por este despacho el día 

17 de julio de 2023, la cual se llevó a cabo con presencia de la CDMB, 

secretaria de Planeación, Personería de Bucaramanga, Bomberos de 

Bucaramanga, secretaria de Infraestructura, secretaria de Desarrollo Socia 

Oficina Adulto mayor, INVISBU, IMEBU, secretaria de Salud, Defensa Civil, 

Policía Nacional. 

 

Que en desarrollo de la mesa de trabajo, se le concedió el uso de la palabra 

al representante de la Personería de Bucaramanga Dr. Wilson Gabriel 

González, quien solicita al despacho sea realizada nuevamente la diligencia 

de caracterización sobre el predio ubicado en la finca chimita sobre la  

prolongación de la calle 45 margen derecha en sentido occidente 

identificado con la matricula inmobiliaria 300-413894, toda vez que 

considera que ha pasado mucho tiempo desde la última vez que se realizó 

una diligencia de esta índole por parte del despacho de la Inspección de 

Policía Urbana 10, adicional a ello propone sea realizada dicha diligencia 

antes de las ocho (8) am. 
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Frente al particular, de una revisión realizada al proceso se observa que 

efectivamente la última diligencia de caracterización ejecutada sobre el 

predio objeto de la diligencia desalojo, data del 24 de Agosto de 2022 , es 

decir ha transcurrido más de once meses desde su práctica, razón por la 

cual, en aras de conocer la situación actual de los ocupantes del inmueble,  

se torna necesario acceder a lo solicitado por el representante del Ministerio 

Público, por lo cual se procederá a fijar  como fecha  para  la diligencia, el 

día nueve (9) de Agosto de los corrientes, con el fin de volver a realizar la 

diligencia de caracterización de las personas objeto de la diligencia 

desalojo, que ocupan el predio ubicado en la Finca Chimita sobre la 

prolongación de la Calle 45 Vía Chimita margen derecha en sentido 

occidente identificado con la matricula inmobiliaria 300-413894, tal como lo 

requirió el delegado de la personería municipal. 

  

En virtud de lo enunciado anteriormente y en uso de las atribuciones legales 

atribuidas por el Decreto 2014 de 2007 y de conformidad a lo anteriormente 

expuesto, procede el inspector de policía urbano 10 Descongestión II, 

posesionado a través de diligencia No 0270 del 1 de noviembre de 2022, 

encargado de este despacho desde el 2 de mayo de 2023 a pronunciarse 

y, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR fecha para la realización de la diligencia de caracterización 

para el día miércoles Nueve (9) de agosto de 2023 a partir de las 7:00 am 

con la finalidad de realizar nuevamente y por petición de la personería la 

caracterización de las personas objeto del desalojo del predio ubicado en 

la Finca Chimita sobre la Prolongación de la Calle 45 Vía Chimita margen 

derecha en sentido occidente identificado con la matricula inmobiliaria 300-

413894 
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SEGUNDO: EXPEDIR los respectivos oficios a las entidades: administrativas, 

CDMB, secretaria de Planeación, Personería de Bucaramanga, Bomberos 

de Bucaramanga, secretaria de Infraestructura, Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, secretaria de Desarrollo Social, INVISBU, IMEBU, secretaria 

de Salud, Policía Nacional, Defensa Civil, para la realización de la diligencia 

de caracterización el día miércoles 9 de agosto de 2023 a partir de las 7:00 

am; de conformidad a lo expuesto en las consideraciones.  

 

TERCERO: Contra el presente auto no proceden los recursos ordinarios de 

reposición y apelación de conformidad a lo establecido dentro del artículo 

414 y Ss. del código de policía de Santander. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

  

 

 

 

JORGE ELIECER USCATEGUI ESPINDOLA 

Inspector de Policía Urbano 

Inspección de Policía Urbana Nro. 10 en Descongestión  

Email: ins.policia.urbana10des@bucaramanga.gov.co 

 
Proyectó/ Roxana Torres – Contratista CPS    
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